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UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PUERTO RICO 
RECINTO METROPOLITANO 

 
 
 

PRONTUARIO 
 
 

I. TÍTULO DEL CURSO: SOCIOLOGÍA POLÍTICA 
 
Código y Número: POLS 3200 
Créditos: Tres (3) 
Profesor: Lcdo. José Efraín Hernández Acevedo; JD, MPA 
Horas de Oficina: martes y jueves de 2:00 p.m. en adelante o por acuerdo con el 
profesor. 
Teléfono: 787-250-1912, ext. 2383 / 787-402-1842 
Email: jehernandez@intermetro.edu 
 

II. DESCRIPCIÓN 
 
Introducción a los temas centrales de la sociología política: las bases sociales de 
la política, la estratificación social y la organización política, las preferencias de la 
ciudadanía y el activismo político, comportamiento electoral, movimientos y 
movilización política, asociaciones voluntarias, grupos de intereses, partidos 
políticos y los productos de la política gubernamental tales como los bienes 
colectivos y el patronazgo político. 
 

III. CONTENIDO 
 

A. Estratificación Social y Poder Político 
B. Ciudadano, Votantes y “Entrepreneurs” Políticos: Los Problemas de la 

Democracia. 
C. Movilización social, Grupos Organizados y Partidos Políticos 
D. Cultura y Cultura Política 
E. El Estado I: Teorías del Estado y Clase 
F. El Estado II: Esta sección recalca como las formas específicas de acceso 

gubernamental de los diferentes grupos de intereses y partidos políticos 
alteran la política pública.  

i. Política Gubernamental: ¿Cómo la política gubernamental afecta el 
desarrollo económico? 

ii. Las fuentes sociales de la Política Pública: Si lo importante son los 
derechos de propiedad y la política pública, la interrogante es; 
¿cómo se establecen? 
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IV. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

A. Dos exámenes sobre las lecturas asignadas en el curso. 
B. Examen Final 

 
V. RECURSOS EDUCATIVOS 

 
A. Libro de Referencia: Sociología Política, Duverger, Maurice, editorial 

Ariel, Madrid (1979).  
B. Lecturas asignadas por el profesor archivadas en su página: 

www.abogadonotariopr.com o en referencia en el Centro de Acceso a la 
Información (CAI). 

 
VI. NOTAS ESPECIALES 

 
A. Derechos de los estudiantes con impedimentos (Notas sobre servicios 

auxiliares o asistencia especial): En cumplimiento con la Sección 504 de la 
Ley de Rehabilitación, la Ley ADA (Americans with Disabilities Act) y la 
Carta circular G- 154-92, la Universidad Interamericana de Puerto Rico 
realizará los esfuerzos que estén a sus alcance para proveer los acomodos 
razonables necesarios para que el estudiante con impedimento pueda 
participar de la vida académica en igualdad de condiciones con el 
estudiante sin impedimentos. (El estudiante con impedimento debe 
informar al profesor de cada curso sobre sus necesidades especiales o 
acomodo razonable para el curso durante la primera semana de clases y 
visitar la Oficina de Coordinación de Servicios a los Estudiantes con 
Impedimentos (OCSEI) a la mayor brevedad posible).  

B. Política de Propiedad intelectual: Se orienta al estudiante sobre la vigencia 
del Documento Normativo G-0502-003, Política de Propiedad Intelectual 
de la Universidad Interamericana de Puerto Rico y del Capítulo V, Articulo 
1, Inciso B.2 del Reglamento General de Estudiantes, el cual señala las 
infracciones académicas por falta de honradez, fraude, plagio y cualquier 
otro comportamiento inapropiado, relacionado con la labor académica o 
cualquier acción encaminada a tal fin. Estos son contrarios a los principios 
y normas institucionales y están sujetos a sanciones disciplinarias.  

C. Uso de dispositivos electrónicos: Se desactivarán los teléfonos celulares y 
cualquier otro dispositivo electrónico que pudiese interrumpir los procesos 
de enseñanza y aprendizaje o alterar el ambiente conducente a la 
excelencia académica. Las situaciones apremiantes serán atendidas, según 
correspondan. Se prohíbe el manejo de dispositivos electrónicos que 
permitan acceder, almacenar o enviar datos durante evaluaciones o 
exámenes. 
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